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Secretaria: A despacho de la señora jueza, con pronunciamiento del 

Procurador 8 Judicial II Familia Cali, doctor Gabriel Esteban Rodríguez 

Escandón. Cali, mayo 24 de 2023 

Oficial Mayor 

 

 

 

AUTO No. 1104 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

Cali, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 760013110010-2023-00164-00 

 

 

Visto el informe secretarial, procederá esta oficina judicial a glosar para que 

obre y conste el pronunciamiento del Procurador 8 Judicial II Familia Cali, 

doctor Gabriel Esteban Rodríguez Escandón, en el cual indica que la 

valoración aportada cumple con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 

1996 de 2019. 

 

Por otro lado, encuentra esta oficina judicial que no se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral tercero del proveído 835 del 20 

de abril de 2023, por lo que, procederá esta oficina judicial requerir a la parte 

actora para que proceda de conformidad, so pena de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 317 del C.G.P.  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste el pronunciamiento del 

Procurador 8 Judicial II Familia Cali, doctor Gabriel Esteban Rodríguez 

Escandón. 

 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que cumpla con el 

numeral tercero del proveído 835 del 20 de abril de 2023. Para tal fin, 
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concédasele el término de treinta (30) días para que proceda de 

conformidad, so pena de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 317 

del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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